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Acuerdo TJA/OIC/08/2021 mediante el cual la titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en 
términos del acuerdo emitido por el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, reconoce como causa justificada a la 
emergencia sanitaria ocasionada por el SARS-CoV2 COVID-19 para que las personas servidoras públicas del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y personas obligadas a presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses presenten la misma sin responsabilidad 
administrativa hasta el día 30 del mes de junio del año 2021. 
 

ACUERDO TJA/OIC/08/2021, MEDIANTE EL CUAL LA 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO EMITIDO 
POR EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, 
RECONOCE COMO CAUSA JUSTIFICADA A LA 
EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL SARS-
COV2 COVID-19 PARA QUE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y 
PERSONAS OBLIGADAS A PRESENTAR SU 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 
PRESENTEN LA MISMA SIN RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA HASTA EL DÍA 30 DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO 2021 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ACUERDO TJA/OIC/08/2021, MEDIANTE EL CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 
COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS, RECONOCE COMO CAUSA JUSTIFICADA A LA EMERGENCIA 
SANITARIA OCASIONADA POR EL SARS-COV2 COVID-19 PARA QUE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y PERSONAS OBLIGADAS A 
PRESENTAR SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 
PRESENTEN LA MISMA SIN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA HASTA EL 
DÍA 30 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2021.  
 

ANTECEDENTES 
 
I. El 11 de marzo de 2020, el director general de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, declaró oficialmente como 
pandemia a la enfermedad generada por el coronavirus SARS-CoV2 COVID-19, 
esto por los niveles alarmantes de propagación y gravedad de esta enfermedad. 
 
II. Ante dicha declaratoria, el gobierno federal y las autoridades federales de salud 
ejecutaron diversas acciones para prevenir la propagación de la enfermedad a 
través de la implementación de medidas a realizar en espacios cerrados y 
abiertos. La Secretaría de Salud publicó el 24 de marzo de 2020, en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 
acuerdo que establece como medidas preventivas, entre otras, la relativa a 
suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado 
que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, con 
excepción de aquellas esenciales que pongan en riesgo la funcionalidad del 
gobierno. 
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III. El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se declara emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 
 
IV. Con motivo del crecimiento de contagios en el país por la enfermedad COVID-
19, el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo que modifica el similar por el que se establecen las acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), ordenándose la suspensión de las actividades no esenciales del 30 
de marzo al 30 de mayo de 2020. Esto con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 
residente en el territorio nacional. Dando comienzo a la fase 3 de la emergencia 
sanitaria en México.  
 
V. Ante las medidas tomadas por el gobierno federal, el pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicó en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, diversos acuerdos por los cuales se suspendieron las 
actividades jurisdiccionales y por ende se declararon inhábiles los días que 
comprenden del 17 de marzo al 31 de julio del año 2020, reanudando actividades 
el 3 de agosto de 2021. Resaltando que durante el periodo que se suspendieron 
actividades en el tribunal las instalaciones permanecieron cerradas al público y 
únicamente se realizaban sesiones del pleno de manera virtual.  
 
VI. Atendiendo a la emergencia sanitaria y en seguimiento a las medidas 
sanitarias tomadas tanto por las autoridades de salud federales, estatales y el 
propio Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Órgano 
Interno de Control emitió diversos acuerdos donde se suspendían la atención al 
público. Ante la suspensión de actividades en el Tribunal de Justicia Administrativa 
y de este órgano de control, mediante los Acuerdos TJA/OIC/08/2020 y 
TJA/OIC/010/2020, se amplió el plazo para que las personas servidoras públicas 
presentaran su declaración una vez que se reanudaran las actividades en este 
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tribunal. Resaltando que todas las personas obligadas a presentar su declaración 
la presentaron dentro del plazo otorgado para ello.  
 
VII. Del 1 al 21 de diciembre del 2020, se registró un aumento del 80 por ciento de 
los casos activos de COVID-19 en la entidad, esto debido al aumento en la 
movilidad de la población morelense, en atención a lo anterior, las autoridades 
federales decretaron de nueva cuenta que Morelos regresara al color rojo del 
semáforo de riesgo COVID-19, por lo que, de nueva cuenta se paralizaron todas 
las actividades productivas no esenciales a partir del 24 de diciembre del 2020 y 
hasta el 10 de enero 2021, volviendo el Tribunal de Justicia administrativa y esté 
Órgano Interno de Control a cerrar sus instalaciones y atención al público en 
general. 
 
VIII. Debido al aumento considerado de los contagios y la alza en la 
hospitalización por enfermos COVID, Morelos permaneció en semáforo rojo hasta 
el 15 de febrero de 2021, reanudando actividades el Tribunal de Justicia 
Administrativa y este Órgano Interno de Control el 22 de febrero del 2021. 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que en el año 2020, desde el mes de marzo al mes de agosto permanecieron 
suspendidas todas las actividades no esenciales, y que debido al cambio de 
semáforo a rojo nuevamente en el mes de diciembre en el estado de Morelos se 
volvieron a suspender las actividades tanto en el sector público y privado.  
 
II. Que el Tribunal de Justicia Administrativa retomó las actividades el 22 de 
febrero del 2021. 
 
III. Que el 24 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción que da a 
conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses 
son técnicamente operables con el sistema de evolución patrimonial y de 
declaración de intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la 
obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones 
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de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. En dicho acuerdo, en su transitorio 
tercero establece que los citados formatos serán operables en el ámbito estatal y 
municipal a partir del 1 de mayo de 2021. 
 
IV. Que en cumplimiento al acuerdo referido en el punto anterior, este Órgano 
Interno de Control instaló el Sistema de Declaraciones Patrimoniales y de 
Intereses que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción puso a 
disposición sin costo alguno a través de la liga de Mercado Digital Anticorrupción. 
 
V. Que, si bien se han retomado las actividades de este órgano jurisdiccional, no 
menos cierto es que priorizando el trabajo a distancia para evitar contagios al 
interior del Tribunal de Justicia Administrativa algunas personas servidoras 
públicas aún se encuentran realizando sus labores en sus hogares. 
 
VI. Que el Sistema de Declaración Patrimonial y de Intereses que se utiliza el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es nuevo, por lo que se 
tuvo que instalar el mismo y adecuarlo a las necesidades de este Tribunal. 
 
VII. Que al ser el Sistema de Declaración Patrimonial y de Intereses nuevo, es 
desconocido para las personas servidoras públicas y particulares obligados, por lo 
que resulta necesario por parte de este Órgano Interno de Control capacitar y 
explicar a cada una de las personas obligadas a presentar su declaración 
patrimonial y de intereses la forma en que deben registrarse en el Sistema de 
Declaración Patrimonial y de Intereses, así como la forma de registro de la 
información, sin que se interrumpan las actividades de estos ni mucho menos se 
ponga en riesgo la salud por contagio de virus SARS-CoV2 COVID-19.  
 
VIII. Que la Secretaría de Administración Tributaria previendo los efectos de la 
contingencia sanitaria, publicó en su sitio electrónico la PRIMERA RESOLUCIÓN 
DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021 Y 
SUS ANEXOS 1-A Y 9, en la que se establece la ampliación del plazo para la 
declaración anual hasta el 31 de mayo de 2021. 
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IX. Que el Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos emitió el acuerdo por el 
que reconoce como causa justificada a la emergencia sanitaria ocasionada por el 
SARS-CoV2 COVID-19 para que los servidores públicos del estado de Morelos, y 
personas obligadas a presentar su declaración patrimonial y de intereses 
presenten la misma sin responsabilidad administrativa hasta el día 30 del mes de 
julio del año 2021, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5946, el 28 de mayo del 2021. 
 
X. Que en términos del transitorio tercero del acuerdo emitido por el Comité 
Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos este Órgano 
Interno de Control establecerá dentro de su ámbito de competencia, los 
mecanismos para la recepción de las declaraciones patrimoniales y de intereses 
en los nuevos formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, en este entendido, como se ha mencionado, actualmente 
en el Tribunal de Justicia Administrativa se encuentra operando desde el 1 de 
mayo del 2021, el Sistema Electrónico de Declaración Patrimonial y de Intereses, 
al cual se puede tener acceso en la siguiente liga electrónica 
https://declara.tjamorelos.online 
 
XI. Que si bien ya hay personas servidoras públicas registradas en el Sistema de 
Declaración Patrimonial y de Intereses, y que ya se cuenta con declaraciones 
patrimoniales y de intereses presentadas, no menos cierto es que existen aún 
dudas sobre el registro y llenado de las declaraciones a través de este sistema, 
por lo que este órgano de control auxilia mediante capacitaciones y ayuda en la 
presentación de sus declaraciones al personal que así lo requiera, por tanto, es 
necesario que a través del presente instrumento se le permita a las personas 
servidoras públicas y personas obligadas que aún no presentan su declaración a 
presentarla hasta el 30 de junio del año 2021, sin que se actualice la hipótesis 
prevista en el artículo 35, párrafo cuarto de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos.  
 
De conformidad con lo anterior, y en virtud de la contingencia sanitaria que aún 
prevalece en el país y a las medidas de sanidad implementadas por las 
autoridades federales y estatales para contener la enfermedad COVID-19, así 

https://declara.tjamorelos.online/
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como la nueva implementación del Sistema de Declaraciones Patrimoniales y de 
Intereses en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este 
Órgano Interno de Control dicta el presente con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 51 y 53, fracciones V, IX y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos; Decreto Número Dos Mil Ochocientos 
Cuarenta y Nueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5594, Alcance, el 25 de abril de 2018, por el cual se designa al titular del Órgano 
Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa, se emite el siguiente: 
 
ACUERDO TJA/OIC/08/2021, MEDIANTE EL CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 
COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS, RECONOCE COMO CAUSA JUSTIFICADA A LA EMERGENCIA 
SANITARIA OCASIONADA POR EL SARS-COV2 COVID-19 PARA QUE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y PERSONAS OBLIGADAS A 
PRESENTAR SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 
PRESENTEN LA MISMA SIN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA HASTA 
EL DÍA 30 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2021.  
 
Primero. Se reconoce como causa justificada por los motivos y efectos citados en 
los considerandos del presente acuerdo derivados de la emergencia sanitaria 
generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), así como la nueva 
implementación del Sistema de Declaración Patrimonial y de Intereses del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la no presentación de la 
declaración patrimonial y de intereses en la modalidad de modificación durante el 
mes de mayo de 2021, como lo prevén los artículos 35, fracción II, y 50, párrafo 
segundo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Morelos, pudiendo presentar la declaración de referencia sin responsabilidad 
hasta el día 30 del mes de junio de 2021. 
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Segundo. Se reconoce como causa justificada por los motivos y efectos citados 
en los considerandos del presente acuerdo derivados de la emergencia sanitaria 
generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19), así como la nueva 
implementación del Sistema de Declaración Patrimonial y de Intereses del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la no presentación de la 
declaración patrimonial y de intereses en la modalidad de inicio y conclusión, 
previstos en los artículos 35, fracciones I y III, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos, a partir de la emisión del presente 
acuerdo y su cómputo se reanudará a partir del 01 de junio de 2021. 
 
Tercero. Las declaraciones que se presenten en el mes de junio de 2021 por 
parte de las personas obligadas a presentar declaración patrimonial y de intereses 
no se consideraran extemporáneas, por tanto, no se iniciará el procedimiento de 
responsabilidad administrativa previsto en el artículo 35, párrafo cuarto de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su firma.  
 
SEGUNDO. Infórmese al pleno del Tribunal de Justicia Administrativa la 
expedición del presente acuerdo.  
 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del estado de Morelos y en la página oficial del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 
 
CUARTO. Infórmese del presente acuerdo al secretario ejecutivo del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Morelos, para su conocimiento correspondiente, así 
mismo infórmese sobre el Sistema Electrónico de Declaración Patrimonial que se 
utiliza en el Tribunal de Justicia Administrativa para el Estado de Morelos.  
 
QUINTO. Una vez que todas las personas servidoras públicas y particulares 
obligados a presentar la declaración patrimonial y de intereses en su modalidad de 
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modificación hayan dado cumplimiento, se informará a la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos. 
 
Así lo acordó en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el 28 de mayo de 2021, la 
titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 
 

M. EN D. PATRICIA ADRIANA ARIZA CUELLAR 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS 

RÚBRICA 


